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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BoLtTiKEs| onciALKs se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kditorcs de 
las mencionados periódicos. 

(¡leal árdea de G Je Abril de 1S39.) 

Se publica todos» ION «Ü.IM. excepto los domingos* 

Pnr.cios DE svsciucioit.—Kn esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera do ella l t rs. al mes;.-36 el Irimrstrc; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscriciones en Madiid.cn la Administración del BOLET:*, Fuencarral, S4.—fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono cu sellos.—Un numero suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L ; 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte no iiohre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos reales por cada linca de inserción. 

Administración Provincial. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
Caminos vecinales. 

Rescindido él contrato para la construc
ción de nna nueva alcantarilla del modelo 
número 47 sobre el barranco titulado de Doña 
Luna, en el camino de El Álamo al puente 
de Navalcarncro, la Excma. Diputación pro
vincial ha acordado se proceda á contratar 
las obras necesarias para dejarla terminada 
por medio de subasta pública, que tendrá 
lugar en esta capital y ante la respectiva 
Comisión en su Casa-Palacio, plaza de San
tiago, núm. 2, el dia 11 de Febrero del 
presente año, á las doce en punto de la ma
ñana. 

Los pliegos de condiciones, presupuestos, 
planos y demás antecedentes que forman 
parte del proyecto se hallarán de manifies
to en la Sección respectiva de las oficinas de 
esta Corporación todos los dias no feriados, 
á las horas de despacho, desde la fecha de 
este anuncio hasta la de la subasta, donde 
pueden acudir á enteresarse los que quieran 
tomar parte en la licitación. Servirán de tipo 
para la subasta los precios fijados para cada 
clase de obra en los presupuestos formados, 
ascendiendo el importe de las que ahora se 
contratan á 7.035 pesetas 74 céntimos, ó sea 
la diferencia entre el dicho presupuesto y el 
valor en que han sido apreciadas las ejecu
tadas; debiendo recaer la rebaja 6 beneficio 
que t rac de hacerse, sobre el tanto por cien
to. Para tomar parte en la licitación deberá 
acompañarse á los pliegos que contengan 
las proposiciones un documento que acredite 
haber consignado en ln Caja general de De
pósitos el 5 por 100 de la cantidad total á 
que ascienden los presupuestos., Esta subasta 
se lleva á cabo con sujeción al Real decreto 
de 27 de Febrero de IS52, instrucción de tS 
<le Marzo del mismo año y demaS disposi
ciones vigentes en la materia, y por consi
guiente las proposiciones se harán por me
dio de pliegos cerrado* que se entregarán 
durante la primera media hora después de 
principiado el acto , arreglándose al modulo 
que á continuación se inserta. 

Todo lo que por acuerdo de la Excelen
tísima Diputación se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Madrid 20 de Enero de 1S7G.=E1 Presi
dente, El Conde de la Romera.«=El Diputa
do Secretario, E. Pellctan; 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , vecino de , que habita 

e n > enterado del anuncio publicado en los 
Periódicos oficiales, y de las condiciones, 
presupuestos, planos y demás antecedentes 
«on arreglo á los cuales se saca á pública 
VTfWO t;T-0 ni- I i \ * » i i'HIIH Ion II:J I 

subasta las obras necesarias para terminar 
la construcción de una nueva alcantarilla del 
modelo núm. 47 sobre el barranco titulado 
de Doña Luna, en el camino de El Álamo al 
puente de Navalcarnero, se compromete á 
ejecutar dichas obras, con. estricta sujeción á 
las condiciones fijadas, haciendo la rebaja 
de (aquí se expresará, en letra, el tanto 
por ciento que se rebaje) en los precios que 
marcan los presupuestos. 

(Fecha y firma del proponentc.) 

A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a d e la 
p r o v i n c i a do Madrid . 

La Dirección general do Rentas E s 
tancadas dice á esta Administración eco
nómica con fecha 20 de Enero lo que 
sigue: 

«Un los sorteos celebrados en este 
día para adjudicar un premio de 625 pe
setas concedido á- las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en la pasada 
guerra civil, y otro de igual cantidad 
otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos á manos de los pa r t i 
darios del absolutismo desde 1.° de Octu
bre de 1868, ha cabido en suerte el pri
mero á Doña Leocadia Rodríguez Cano, 
hija de D. Melitou, vecioo de Ajofrin, 
muerto un el campo del honor .=Lo par
ticipa á V. S. esta Dirección á fin de que 
se sirva dispouer se publique en el BOLE
TÍN OFICIAL de esa provincia para que 
llegue á noticia de las interesadas.» 

Lo que :e hace público por medio de 
este periódico oficial para dichos íiues. 

Madrid 27 de Enero de 1876,=Agus-
tin Genon. 

H o s p i t a l prov inc ia l . 
X'»jth . ' .ÍIT' / . . !?;"/ / «wii.:. »fl btffcutt .<I IOÍ'I 

No habiendo tenido efecto la subasta anun
ciada para el dia 24 del actual para el sumi
nistro de manteca á los establecimientos de 
la Beneficencia provincial, se anuncia nueva 
licitación para el dia 31 del corriente en la 
Dirección del Hospital de San Juan de Dios 
de esta corte, á las cinco de su tarde, ante la 
Junta de Sres: Directores é interventores. 

Madrid 25 de Enero de 1870.-= Antonio 
Bravo. 

Administración Central. 
D i r e c c i ó n g e n e r a l d e Obras p ú b l i c a s . 
-•VI !.: v .ROLVK rtjjo flOPfúrfiñ ' i V 

Ilabirndoso padecido un error mate
rial en el anuncio de esta subasta publi
cado en la Gaceta del dia 13 del corrien-

te, se roproducor rectificado á continua-
R-HM<í:»3 írn.x,.,,~, I;I-.RI'hru»moO 

. En virtud de lo dispuesto por Real Orden 
de 3 de Enero de l$7C>, esta Dirección gene
ra! ha señalado el dia II del próximo mes de 
Febrero, á la.una de su tarde, para la adju-
diíu-ion en pública subasta de las obras de 
la sección de carretera de la Estación de Po
zuelo hasta la de primer orden de Madrid á 
la Coruñu, que forma parte de la de Cara-
banchel á Aravaca por Pozuelo, y las de la 
travesía de Aravaca comprendidas en la mis
ma sección, y cuyos presupuestos de contra
ta en junto importan 07.273 pesetas 19 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Mar
zo de 1S52, en Madrid ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 3.3S0 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien cu efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al lijado para la subasta; debiendo 
acompañarse a cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 500 pesetas, quedando las 
demás a voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 250 pesetas. 

Madrid 21 de Enero de IS76.-E1 Director 
general, E. Garrido. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 24 de Enero úl
timo, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación cu pública su
basta de las obras de la sección de carretera 
de la Estación de Pozuelo hasta la de primer 
orden de Madrid á la Cor uña, que forma 
parte de la de Carabanchcl á Aravaca, y las 
de la travesía de Aravaca, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por laque se compro

mete el proponente á la ejecución de 1 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de II del corriente, esta Dirección geheral 
ha señalado el dia 11 del próximo mes de 
Febrero, a la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de 
la (fuente abrevadero de la villa de Alóndi-
ga, en la provincia de Guadalajara, y cuyo 
presupuesto de contrata asciende á 970 pe
setas 94 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en Guada
lajara ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupues
ta, condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie-
goscerrados, arreglándose exactamenteal ad
junto modelo, y lacanüdad que ha de consig
narse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 50 pesetas en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 50 pesetas, quedando las. 
demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 25 pesetas. 

Madrid 22 de Enero de 1870.-El Direc
tor general, E. Garrido. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 22 de Enero 
último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la fuente abreva
dero de la villa de Alóndiga, en la provin
cia, do Guadalajara, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, porlacantidad de .... 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

http://Madiid.cn
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Condiciones particulares que, además de las 
facultativos correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de ISG1, han de regir en la con
trata de las obras de la fuente abrevadero 
de la villa de Alóndiga, en-lábrovincia<!e 
Guadalajbrá. 

1." Para é l ototgamie : i ' 'Mlr 1 v escritura 
de contrata so consignará <Jonv> fia na 
Madrid, en la Caja general de l)o.pósitos, el 
10 por 100 de la can'idad en qüc se hubiese 
adjudicadu rl remate, en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les este 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no le tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia de la fecha 
-de la Arden de aprob-ioion del remate, gggg 
fianza quedará en garantía hasta que.se de
clare al contratista libre de toda responsabi-
lida.:l,con arreglo á la segunda de estas con
diciones. Los contratistas que hubiesen lici
tado en una capital de provincia podrán 
consignar la fianza en la Administración 
económica correspondiente, si así conviene á 
sus interese^, en virtud de la autorización 
concedida por orden de 17 de Jimio de 1870. 

2." No se devolverá la fianza al contrá-
tista hasta que se apruebe la recepción y li
quidación definitiva y justifique haber satis
fecho la indemnización de daños y perjuicios 
que corren por su cuenta, y el importo'total 
de la contribución de subsidio. Los fastos 
materiales de replanteo general serán de 
cuenta del contrata . 

3.* Será obligación del contratista otor
gar en Madrid la escritura de contrata en el 
término de 30 dias, acontar desde aquella 
fecha, bajo la pena de pérdida del depósito 
<jue hizo para tomar parte en la subasta; sin 
embargo, los adjudicatarios-que no hayan 
licitado en Madrid podrán, según la orden 
citada en la condición anterior, otorgar ki 
escritura en la capital de la provincia donde 
el remate haya tenido efecto, ante el Notario 
del Gobierno dé Ininismn, previo pago on 
ambos casos de los gastos de inserción en la 
Gaceta y Diario tU AVISOS del anuncio para 
la su basta, que deberá verificar el contra
tista, en la Administración de dicho Diario. 

4. ' Se dará principio á la construcción 
de las obras dentro del término de 30 dias, 
que empezará á contarse desde }a propia fe
cha de la aprobación del remate, debiendo 
darlas terminadas en el plazo de seis meses. 

5." Se acreditará mensualmcnte al con
tratista el importe de las obras ejecutadas 
*on arreglo á lo que resulte de las certifica
ciones expedidas por el Ingeniero, excepto 
en el caso á que se refiere la condición si
guiente. Su abono se hará en metálico sin 
descuento alguno por la Administración eco
nómica de la provincia de Guadalnjara. 

6 / El contratista, si lo estima convenien
te, podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras 
-en el tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho á que se le abone en un «ño 
económico mayor suma que la que corres
ponda á prorata, teniendo en cuenta la can
tidad en que se remate el servicio y el pazo 
de ejecución. En su virtud, lo9 derechos que 
el art. 30 de las condiciones generales con
cede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, 
sino de la época en que deban realizarse los 
pagos. 

Madrid 22 de Enero de IS70.. .El Di 
tor general, E. Garrido. 

irec-

Direccion dol Tesoro públ ico y Orde
nación general de pagos del Estado. 

- r r j r.npKWUjt;) JK-J Í. n ÓV<¡O* Kfortfft!) n:c 
Giro mutuo.—Circular. 

En consideración ala amovilidad qne 
hoy sufren los cuerpos del ejército con 
motivo dé> las operaciones que en el Nor
te de la Península van á emprenderse con
t r a í a s huestes carlistas,,y á fin de que esta 
circunstancia y la limitación diaria esta
blecida en la Real orden de. 7 de Dioiein-
ble de 1858 no prive á las clases milita
res ni á sus familias, de los fondos que para 
.sus 'respectivas atendiónos se remesan 

recíprocamente por conducto del Giro 
mutuo del Tesoro; ha acordado estaJObf 
reccion general autorizar á todo t*fe«jjn$£¡V§$£ A * 
carpidos del servicio do diel -ara 1 

e niliiiitrinlH|qjiii|nn"Iríriiinj^^i 
1 . a s i n d i c a d a s CLFLSCS nlilil'I)' S, 6 IdS 

• 
de las fiii$:II"s. aun cuan :•>. su importe 
exceda d"l tifio máximo señalado en la 

i expresada Real órffljlBero tofi l a p r e c i -
I sa co¡ndic\m le i;f>nsií2-iiar «mi; las-.libran

zas que al efecto s i* expidan, IOS Cl 
ó institutos del ejército á q ^ ^ e r t e n e z ^ l 
can los individuos que figuran enSjjaa*. 
bien como imponentes, ó bien como con
signatarios, según los respectivos casos. 

Sírvase V. S. acusarme el recibo de la 
presente circular y disponer se comuni
que con toda urgencia. pa ru su cu.m pli-
miento á las dependencias encargadas 
del servicio del Giro mqtuq.de esta pro
vincia. 

Dios guard ia . , Y,, mnqhps años. 
Madrid 15 de. Diciembre do 1*70.-.: An
tonio de Echeniquc.-=Sr. Jefe de la Ad
ministración económica de la provin
cia de . . . . . 

E n f o t u d de pro videncia Jjjcl^r. Juez 
de prürííra instancia del distrito lie la 
Audiencia de e s t a Porto, se cita, .llama 
y emplaza por este único edicto y tér-
mineZ3ej$nueve dias á Juana G m i e l '•"•>-

:irCunstanciasy paradero soigjporau, 
>rtono«-T á tin*ÍÍé*que comparezca en la Escribanía' 

xh*l o^uVrefreuda con Regina Torres, de 
11 meses de edad, á quien llevó á curar 
en 12 del corriente á la Casa de Socorro 
del tercer distrito; bajo ajerdln^iyejd^ 
do que en otro caso la parará el perjuicio 
que ttaVátigi¿.BT>,Mai* 

.Madrid 24 de Enero do 1876.=E1 
actuario, Villarrubia. 

C o m a n d a n c i a g e n e r a l S u b i n s p e c c i o n 
d e l d i s t r i t o d e C a s t i l l a l a N u e v a . 

Vacante la plaza "de Jefe de taller do 
segunda clase Cincelador en la Fábrica 
de armas blancas de Toledo,.dotada coii 
el sueldo anual do 1.L4Ü pesetas y opciou 
áderechos pasivos, so hace saoor para 
que los que deseen ocuparla se atenúan 
a las prevenciones siguientes: 

1.' La vacante será provista mediante 
exámenes de oposición quo se verificarán 
ante la Junta facultat iva do la Fábrica 
el dia l . ü de Marzo del afio actual. 

2, ' Los que quieran tomar parte en 
el concurso lo solicitarán del Excmo. se
ñor Director general de Artillería antes 
del, dia 15 de Febrero próximo. 

3 / E l programa de materias sobre 
que ha de versar el examen será el que 
se expresa á continuación. 

Examen teórico. 
• Lectura y escritura. 

Ari tmética.—Sistemas de numera
ción.—Operaciones con los números ente
ros, fraccionarios y decimalcs.-rSLstema 
métrico-deeimal de pesas y medidas, r e 
duciendo á él las antiguas españolas. 

Dibujo de figura y adorno hasta co
piar del yeso. 

Examen práctico. 
• Cincelar y adamasqninar una hoja y 

guarnición cualquiera quo se le presente. 
Madrid20 de Enero de 187<>. 

Providencias 
JUZGADOS De PRIMERA INSTANCIA 

• • — 

A u d i e n c i a . 
i • : ít» ! . ir i , «*ara totniuTb* «tío i • . . .> 

En virtud do providencia del Sr, Juez 
de.primera instaucia del distrito d é l a 
Audiencia de esta capital, se cita y lla
ma por la presente requisitoria á Manuel 
Rito Gallego y Novillo, natural d é la 
Puebla de Almoradier, hijo de Antonio y 
Juliana, d e c a n o s de edad, casado, de
pendiente que lia sido de .arbitrios muni
cipales de esta capital, de la quo se dice 
haljer marchado de acemilero á la pro
vincia de Zaragoza, para que en termino 
de 10 dias se presente en dicho Juzgado, 
sito en- el Palacio de Justicia, á fin de 
hacerle saber una providencia dictada en 
causa que se le sigue por hurto y lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

-nAxuyo fin seTpqoiere á las Autorida
des civiles y militares e* individuos de la 
policía judicial para que procedan á la 
busca y detención comunicada de dicho 
.sujeto, y lo remitan á disposición de este 
Juzgado. 

Madrid 13 de Enero de 1876 .=P. Lo-

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera íustañciá del distrito de laT 
Audiencia do es|ta corte. 

Por el presente edicto so llama, cita y 
empinza á un hombro y una mujer deseos 
nocidos, cuyas señas se expresan á con
tinuación, y que el dia :$ ó 4 del corriente 
vendieron en la calle de las Aguas un po
llino á Romualdo Martin y Moreno por 
precio de 80 rs.','para quo on él termino 
de 15 dias so personen en este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, e x c o n v e n -
to de las Salosas, á prestar cierta decla
ración en causa que se sigue contra el 
referido Rotnúatdo soTjrc'' Hurtó'"dV* un 
pollino. 

I>al> en Madrid á 24 do Enero de 
lS7ó.. .Si-hastian Carrasco. = Por suman-
dado. Anloliu Murga. 
• 10' W >>i 9?2 -,tl-.-.i n o o « o í a i o u 

Señas del hombre. ;eirg/B 
Re una estatura regular, de unos 30 

años de edad, con barba rubia, color bue
no, nariz y boca regular; vestía pantalón 
de Bayona y ch^pn-ton d" patoncur, con1 

gorra do polo, botillo ordinario 
Tdem de la mujer. 

De unos 45 años de edad, estatura 
regular, visticudo comolasde los pueblos. 

C o n s r e . o 
D. Rafael yal^iyips.o y Sánchez, Eseriba-

úo do actuaciones del Juzgauo de p h - ' 
mera instancia del distrito del Congre
so de esta capital. 

Doy fe que en el referido Juzgado y 
por mi Escribanía se ha seguido inciden
te promovido por Doña Carmen Alba Al-
varez Oriloño, sobro quo se la declarase 
pobre para litigar con D. Juan Rodríguez 
v Soto, eu el cual se ha dictado lá si
guiente • , ! """ ' " 

«Sentencia.—En la villa y corte de 
Madrid, á 2 9 de JDiciemljro de 1875, el se
ñor D. Jacobo Recarey y Villaverde, Juez 
do primera iustaucia do la misma on el 
distrito del Congreso; en la demanda so-; 
bre declaración de pobreza en sentido 
legal propuesta por Doña Carmen Alba 

i Alvaro/ Ordoñó, y á su nomljrc él Procu
rador D. Juan Pascual García, para liti
gar con D. Juan Rodríguez y Soto y el 
Promotor fiscal. 

1.° Resultando que dicha demandante 
Doña Carmen Alba por su escrito del fo
lio 7 propuso demanda sobre que se le de
clarase pobre en sentido legal para litigar 
con el referido D. Juan Rodríguez, de la 
cual se dio traslado á este, que Sft cpngjtjrj 
tuyo y permanece en rebeldía, y al Pro
motor fiscal que se apersonó y opina que 
se declare pobre al demandante, y cuya 
pobreza acreditó este por prueba tcstifi-
cal y documental: 

1.° Considerando que la demandante 
probó su demanda cuanto probar le con -
convenía: 

Visto el ar t . 1 8 2 ^ J ^ L e j de Enjui
ciamiento civil: : \ 

Falla quejlebia de declarar y ! •] t 

ra á V) -ña Carmen Alba \lvarez <»--i0I- l0 

pobre para litigar con 1>. Joan Kodriguez 
y Soto, sin perjuicio de lo que para en su 

v caso provienen los artículos 1<)0 y 
200 de la mism ley, de conformidad con 
el Promotor fiscal. 

Es ta sentencia notifíqnese á las par
tes, y á la rebelde en la forma que pre
viene el arr. 1.100 de la l,-\v 98 Enjuiciá-
miento.civil, á no ser que la demandante 
opte por que se le notifique en persona 
como medio menos dilatorio y costoso. 

Por esta su sentencia así lo acuerda, 
manda y firma dicho Sr. Juez en su au
diencia pública en el dia de la fecha, de 
que yo el E s c r i b a n o doy fe.=Jacobo Re^ 
carey.=Rafael Valdivieso.» 

Lo relacionado al principio aparece 
más por menor de los autos de que se ha 
hecho referencia, y lo inserto correspondo 
á la letra con su original que existe en 
aquellos, á que me remito. 

Y para que conste y remitir al B o i . k -

t i n o f i c i a l para su publicación en el 
mismo, firmo el presento en Madrid á 20 
do Enero do 1870.=Rafael Valdivieso. 
i I' -d» ijI-i.I . i 1 • « . » . i. i 11" • I I»"' * • fiffi 

Dlosjpovio. 
Por el presente y en virtud de provi 

dencia del Sr. I). Nemesio Longuc\ Juez 
de primera instancia del distrito del 1! üfi-
pieio do os: a capital, se cita á Francisco 
Arias Sierra, vecino de esta capital, y quo 
on Julio de 1872 vivía en la callo de la 
Arganzuela, núm. 10, para que en el tér
mino de nueve dias se presente eu dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Valentín 
Balloster á iin de hacerle saber una pro
videncia en causa que á su iustancia se 
sigue por injurias; bajo apercibimiento 1 

quo de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Dada en Madrid á 24 «le Enero de 
lS7C).=Xomesio Longuc*.=Valentin Ba
lloster. 

[). Nemesio Longu< : v Molpeceres, Juez 
de primera instaucia del distrito del 
ítospició do esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
bor que en la causa criminal que estoy 
instruyendo contra Jacinto Pamplicga y 
Palacios por infidelidad en la custodia 
de presos, he acordado en proveído de 
este dia, mediante á haber sido incluido-
éh dicho procedimiento Francisco de Asís5 

Sauret y Balloster, llamarlo por este 
anuncio y término de nueve dias para que 
comparezca en este Juzgado á declarar, 
bajo apercibimiento do declararle rebol-, 
de; cuyo sujeto es natural de Tarreña, 
provincia de Lérida, tione W años de 
edad, y hallándose sufriendo condena por 1 

delito de estafa en la cárcel de Villa, s e 
fugó de ella on la mañana del 12 de Di
ciembre último. 

V en su consecuencia, encargo á las 
Autoridades y ageutes de policía judicial 
procuren su captura y le pongan á mi 
disposición en el caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 20 de Enero de 
1876.=Xemes¡o Longué .=Por mandado 
do su señoría, Justo Navarro. 

En virtud ¡fe providencia del Sr. Don-
' - V m í ' * i o Longué, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta corte, 
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jefrendadn por ol Esoribano que. suscribe, 
pe anuncia el fallecimiento abintestato do 
p . José ?oto y Lomo-?, natural .do la ciu-r 
dad de Lugo, hyo de D. Antonio y Dona 
Josefa, ocurrido en esta capital, de la 
que era vecino, el dia 18 de Enero del 
año último; y se llama á cuantos se crean 
epe derecho á heredarle para quo en el 
término de 30 días comparezcan on este 
J u g a d o á deducirlo eu forma. 

Madrid 21 de Huero de 1876.—Neme
sio Loi iu r i i t ; .~ l '> l Escribano actuario, Pe* 
dro Mariano de Benito. . 
üül IÍÍJ/VÍ» oí) oioTiio non {í'ít<ii;r«ioi»i» 

Por la pm=onte y en virtud de provi
dencia del Sr. D . Nemesio Longué, . l i - / . 
doiprimera instancia del distrito útA Hos-
picio de esta capital, se cita á Plácida 
Volasco y F e r n a n d e z , natural de Alma
dén, de 37 años, hija de Julián y de María, 
á íin de que en el término do nnevodias 
se presente en este Juzgado y Escribanía 
de l>. Valentín Ballestera fin de ihacerla 
saber la sentencia recaída en causa se
guida contra la misma por injurias. 

Dado en Madrid á 22 de Enero de 
1876.—Nemesio Longué.=Valent ín Ba-
llestcr. . 
ftJba}¡rUi4 '--I j u * L * * 
*M» opp i: Í«JI -ILII. >• !' I ^ f u i ¡iu 

Por el presento y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Nemesio Longué, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio do esta.capital, se cita á José Caba
llero y Sánchez, natural de esta corte, 
de 18 años, hijo de Manuel y de Cesárea, 
de oficio pintor, y cuyo domicilio se igno
ra, á fin da que se presente en dicho J u z r 

gado y Escribanía de D. Valentiu J}a-
llcster á fin de hacerle saber la sentencia 
recaída en causa seguida contra el mismo 
y, otros por cohecho; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 15 de Enero de 
1876.=Nemcsio Longué .= Valentiu Ba-
llester. 

Hospital. 

Por el presente y en virtud de provi 
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital do esta corte, se 
cita, llama y emplaza á D. Isidoro Villa-
nueva, I). Federico Várela, D. Blas Pérez, 
I). Ruperto Ation/.a y I). Juan Rodas, 
cuyos domicilios se ignoran, á fin de que 
dentro del término de cinco dias compa 

Bravo, D. Domingo Fernandez Blanco* 
Doña Josefa Fernandez Blanco» D. Dor 
mingo López y Corral, O. Antonio Queipo 
y Blanco, Doña María Blanco y Brea, 
D.oña Rosa Fernandez Blanco, Doña Ma
rta Blauco y Bravo y D: Domingo Anto
nio Queipo y Blanco y en concepto de pri
mos-hermanos de la difunta, 

Madrid '¿"> de Knero de 1876.=El E s 
cribano, Ruperto de Diego. 

.notan 72—56 

D.Feder ico Arrazola y i ¡ t i errero . Juez 
municipal é interino de primera instan
cia del . distrito i do la Inclusa de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria citó, llamo 
y emplazo por una sola vez y término de 
1.") «lias á liosa N.. de unos 18 años de 
Boa 1. bastante delgada, de estatura re 
gular, con una señal en el' carrillo dere
cho , sin que editóte más filiación, á fin 
de que se presente en dicho Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, piso principal, 
de once á tres de la tarde, 6Ón objeto de 
recibirle declaración de inquirir en la 
causa que tié la sigue por hurto de'pren-
das v<'ri!icado en la baile del Mefebu de 
Paredes, j n u n . 38. habitación [de Doña 
Marta Pereda López, como sirvienta que 
era de dicha señora; bajo apercibimiento 
que no verificándolo la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso- XII (Q. I). ( O , re
quiero á todas las Autoridades, tanto c i 
viles como militares y agentes que cons
tituyen la policía judicial, procedan á la 
busca y presentación de la Rosa X. 

Dada en Madrid á 22'de Enero de 
1876.=Federico Arrazola.=Por manda
do de su señoría, Ángel de Arrieta. 

Juzgado y Escríbante 
á prestar declaración 

rezcvMi al referido 
(Leí QUE refrenda 
como testigos en un exhorto procedente 
de causa criminal qne de oficio so instru
ye en el cuartel de San Pablo de la ciu
dad do Zaragoza. 

Madridl7de Enerode 1876.=V.°B 
El Escribano;, Celestino de Flores. 

Inclusa. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital, se anuncia por se
gunda vez el fallecimiento abintestato 
de Doña Josefa Blanco y Pastor, natural 
de Cádiz, de odad de 68 años, soltera : 

ocurrido en esta corte el dia 18 de Julio 
último; y se llama á los que. se crean con 
derecho á heredar sus bienes para que 
dentro del término de 20 dias se presen
ten á ejercitar el que consideren tener 
advirtiéndóse.quesehan presentado hasta 
este dia J). .Domingo. Queipo .Blanco 
1). Manuel Fernandez Blanco, D. José 
López Corral y Blanco, Doña Teresa 
Blanco y Bravo, D. Manuel Blancoy 

D. Nicolás ¡Castillejo, Juez de primera 
• instancia del distrito de Palacio. 

Por la presente requisitoria y t é rmino 
de nueve diasise cita, llama y emplaza á 
D. Francisco Sauret, cuya domas filia
ción, señas personales y actual domicilio 
se ignora, para que dentro de dicho tér
mino comparezca en esto Juzgado á res 
pondera los cargos que le* resultan en 
causa que contra él se instruye por de
nuncia falsa y estafa; apercibido que de 
no verificarlo le parará ol perjuicio qne 
haya-logar., i < ,cwi-j O-.JÍ'JU uíoq . 

Por tanto.ruego á todas las Autorida
des, así .civiles como judiciales, que la 
presente vieren y tengan conocí mientadel 
paradero y domicilio del referido Don 
Francisco Sauret, lo pongan en conoci
miento de este Juzgado á los fines acor
d a d o s ^ > i : c . >']' ij <; » : ( .< • ; r . j tú ÍK»3 ol ..a 

l>;ulo en Madrid á 17 do BsdTO de 
1876.=Nicolás CastillejOi=Por manda
do de su señoría, Vicente Rcyter. 

(Itsblb 0(L= .Wl70»D t\\:".tf i•DtiÍ.,.Uit,j''I 

tit\u ou ittujioqii iu uflj e ! » : i . . . • , . « • : / 

D. Federico Arrazola y Cruerrero, Juez 
municipal é interino de primera ins 
rancia del distrito de la Inclusa de es
ta capital. 
Por la presente requisitoria, por una 

sola vez y término de 15 dias, cito, llamo 
y emplazo á María N\, como de 32 años 
de edad, estatura baja, pelo negro, ojos 
pardos, nariz regalar, cara redonda, co 
lor pálido; vestía en la mañana del 30 de 
Noviembre último falda de lana verde 
con volante, delantal á cuadros azul 
blanco,-gabán de paño negro con boto 
nes dorados y pañuelo de seda con ra
mos negros á la cabeza, cuya demás fi 
liacion y domicilio se ignoran, pero se 
presume tenga este en esta corte, á fin 
de que se preseute 'en dicho Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, piso prin
cipal, de once á tres de la tarde: así lo 
4«ngo acordado en causa quo se la sigue 
por hurto de alhajas en el citado dia en 
la habitación de su a m o D . Manuel Pérez 
Uribe, calle de la Encomienda, núm. 11; 
bajo apercibimiento de que no verificán
dolo la parará el perjuicio que haya lu
gar . 

Al propio tiempo, y en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) , 
requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles coriio militares y agentes que 
constituyen la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de la referida Suje
ta, y habida que sea la dejen detenida 
incomunicada á mi disposición en la cár
cel de su sexo. 

Dada en Madrid á 28 do Enero de 
1876.=Federico Arrazola.==Por manda
do do su -señoría, Saturnino Martínez 

1). Nicolás Cast i l le jo Rivaro la , J u e z de 
primera Distancia del d i s t r i to do P a 
lacio do e s t a c o r t e . 

Por la presente hago saber quo en 
dicho Juzgado y por ante el Escribano 
que da fe se sigue querella criminal á 
instancia de la Sociedad de prestamistas 
de Madrid, representada por el Procura
dor de mtílé Tribunales I). Juan Hernán
dez Baura, coutra l) . Faustino Fernan
dez, natural de Santa Eulalia de Abanda, 
provincia de Oviedo, hijo de„Bonita y de 
padre desconocido, viudo é Inspector que 
fué de Orden público en esta corte, y de 
47 afms de edad, (pie vivió últimamente 
en la calle de la Reina, núm. 1, cuarto 
segundo, sobre injurias en el periódico 
Los Descamisados, 

En su virtud, é ignorándose su dprat-
eilio y actual paradero, por la presente 
se le cita, llama y emplaza para]'que e,n 
el preciso termino de 15 dias se presen
te en este Juzgado y Escribanía, sitos 
en el Palacio 4^, Justicia, con objeto de 
hacerle saber una providencia. 

Por tanto encargo á todas las Auto
r idades y funcionarios de la policía judi
cial procedan á su busca y presentación. 

Dado en Madrid á 27 de Enero de 
1876.=Nicolás Castillejo.=Por manda
do de su señoría, Fernando Beltran y 
Aunado. 

Señas personales del procesado.-

Estatura algo baja, grueso en p r o 
porción, ojos azules, pero, cejas y bigote 
entrecano, y viste decentemente. 
-ítüTtt; Mi ulw.Ui'.t iü t: obn ni r *>/ 

Unlvemldad. 

D. Juan Vivó, b.scnbano de actuaciones 
del Juzgad^ de priinera instancia del 
distrito de la Universidad de esta ca
pital. 

Doy fe que en los autos seguidos en 
dicho Juzgado y por mi testimonio á ins
tancia de D. José de la Noval, sobre que 
se le declarase pobre para litigar con An
gela Alvarez, se ha distado la sentencia 
del tenor siguiente: 

«Sentencia.—En la villa y corte de 
Madrid, ¡V5 de Enero de 1876, el Sr. Don 
Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la universidad de 
la misma: hab iendo visto este incidente 
promovido por D. .losé de la Noval Vi
ña*»,-sobre qué' sé le declare pobre para 
litigar con Angela A l a r o z Fernandez 
por injurias graves: 

Resttttando^qüe dado traslado.áJ'á d e 
mandada-Angola Alvarez y Sr. Promotor 
fiscal, ¡la primera no ¡se- presontóiá ova-
ctíaulcj 'sieudovdeclaradii rebeldej-liáciéo-
dolo sólo dicho Promotor, quien no seopu-
so á su admisión: 

Resultando que, recibido el pleito á 
prueba se ha practioado la que las par
tes han solicitado dentro del término con
cedido'al efecto^ v YÍÍ'IUJOÜ M uo iVíunilii 

( 'oiis.iderando (jue D. José de la.Jso-
val se encuentra en estado de- pobreza en 
el sentido legal de la ley , pues qne ha 
justificado carecer de bienes-y rentas, 
estando sus recursos reducidos al salario 
de 5 r s . q u e oomo portero gana: 

Visto ebart . 181 i t ' esdélaLey 
de Piíijuiciamiento civil: 
. Fallo que debo•? declarar y deeUíro á 
D. José dé l a Noval Viñas pobre para li
t igar con Angela Alvarez eu la oportuna 
cansa por injurias graves, y por tauto con 
derecho á las prerogativas legales. 

Así por esta mi sentencia,: quc>so pu-
blicaráen el Hoi . rnxy diario^ Oficiales,lo 
pronuncio, mando y firmo.=Luis UuVkioy 
Cadena. 

Publicación^—'Loida y publicada fué 
la anterior sentencia por ol Sr. Juez, de 
primera-instancia del d i s t r i to d é l a Uni
versidad de esta corte, estando celobran-
do audiencia pública por ante mí el E s 
cribano en el d ia do hoy, 

Madrid ó de Enero de 1876.=Juan 
y¿yó*» obAb&faotl >;d íi:>'vu:q !-up ¡oKiáoiq 

La sentencia inserta concuerda á la 
letra con su original, á q u e me remito. 

Y á íin de que se publique en el pe
riódico oficial, libro el presente que firmo 
en Madrid á 1S de Enero de 1876 .=Juan 
Vivó. 

D. Juan Vivó, Escribano de actuaciones 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta ca -

nIV$8>v.' : ••: . ! ion .l'citia razo itf> WOTftj 
Doy fe (jue en los autos seguidos en 

dicho Juzgado y por mi testimonio á ins
tancia de Doña María del Carmen Pérez 
Dávila, sobre que se la doclare pobre 
para litigar con Doña Evarista Torres y 
otros, se ha dictado la sentencia del tenor 
siguiente: 

. «Sontoncia.—En la villa y corte-de 
Madrid, á 5 do Enoro de 1876, el Sr. Don 
Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito do la Universidad de 
la misma; habieudo visto este incidente 
promovido por Doña María del Carmen 
Pérez Dávila, sobre que se la declare po
bre para litigar con la testamentaría de 
D. Carlos Pérez de Vera en reclamación 
de un legado, y la cual está representa
da por Dona Evarista Torres, madre y 
legítima administradora de Doña Elvira, 
D. Manuel y D. Luis Pérez de Vera, Doña 
Pilar Pérez de Vera y D. Fernando Ga r -
cía-Segoviay D. José Villalobos, en con
cepto estos dos últimos do tes tamenta
rios de Doña Dolores Pérez de Vera: 

Resultando qne conferido traslado á 
los demandantes y Sr. Promotor los pri
meros no se presentaron á "evacuarle, 
siendo declarados rebeldes, haciéndolo 
solo dicho Sr. Promotor, quien no se opu
so á la admisión de la demanda: 

Considerando que Doña María del 
Carmen Pérez y Dávila es pobre en sen 
tido legal, pues que ha justificado care
cer de bienes y rentas, estando sus re
cursos reducidos á 6 rs . 7 céntimos dia
rios que disfruta por orfandad: 

Visto el art . 181 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento civil; 
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Fallo que debo declara.* iy declaro á 
Doña María del Carmen Pérez Dávila po-
bre para litigar con Doña Evarista Tor
res, Doña Pilar Rmz de Vera, D. Fer
nando García Sogovia y D. José Villa
lobos en el concepto expresado y untos 
en reclamación <le un legado, y por tanto 
con derecho á las prerogativas legales. 

Así por esta mi sentencia, que se pu
blicará en el BOLETÍN y Diario oficiales, 
lo pronuncio, mando y firmo.=Luis Ru
bio y Cadeua. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Uní 
tersidad do esta corte, estando celebran
do audiencia pública por ante mí el E s 
cribano en el dia de hoy. 

Madrid 5 de Enero de 1876 .=Juan 
Vivó.» 

La sentoncia inserta concuerda á la 
letra con su original, á que me remito. 

Y á fin de que se publique en el pe
riódico oficial, libro el presente q u e fir
mo en Madrid á 18 de Enero do 1876.= 
Juan Vivó. 

a •.•!•• 
Alcnlá «le l lenaren. 

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera instancia de esta'ciudad. 
Por el presento edicto cito, llamo y 

emplazo á Doogracias Puerto y Gallego, 
vecino que ha sido do Canillas, en las 
Ventas del Espíritu Santo, de oficio car
pintero, que parece ha trasladado su r e 
sidencia á Madrid, ignorándose la habi-
taciou y calle en que vivo, para que en 
el término preciso de ocho dias, á contar 
desde la inserción del presente en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN de su provin
cia, se presente en este Juzgado por la 
Escribanía del actuario á prestar una 
declaración que está acordada recibirle y 
laj>ráctica de otras diligencias en la causa 
que se sigue contra Romualdo Dorado, 
preso en esta cárcel, por las lesiones que 
este infirió á aquel el 22 de Febrero del 
año próximoipasado, ó caso de no poder 
comparecer manifieste á este Juzgado 
dónde so halla; pues de no comparocer se 
dará á la causa el'curso que corresponda. 

Dado en- Alcalá de Henares á 20 do 
Enero de 1876. = Juan Pablo Fernan
dez .=E1 Escribano actuario,- Hilario de 
la Riva. 

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera instaucia de esta ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido. 

Por el presento segundo edicto se 
cita, llama y emplaza á todos los que .se 
creau con derecho á heredar á D. Agustín 
Bacas .y Canipmiuuo, natural de Torrea, 
en este partido, vecino que fué do la villa 
y corte do Madrid, cuyo, fallecimiento 
tuvo lugar en ella el dia 2 del mes de 
Octubre último, para que en el término 
de 20 dias, contados desde su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provincia, 

acudan á. usar de su derecho on forma 
legal al juicio de abiptestato de aquel 
que se sigue en este Juzgado. y por la 
Escribanía del actuario; debiendo hacer 
presente que -en el mismo se han presen
tado sus byos Quintín, Eugenia, Celesti
no y Eusebia. Bacas solicitando la decla
ración de herederos, y á cuya instancia se 
sigue; pues de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Aléala de Henares á Id de 
Enero de 1876 = Juan Pablo Fernan
dez. = K 1 actuario, Toribio Hernández. 

Torrelt iguna. 

ü . Francisco García Cuevas, Juez do pri
mera instancia dé la villa y partido de 
Torrolaguna, ¡, ... . . ( f l a H q , ;¡ 1 ( >\ 

Por la presente requisitoria encargo 
á toilas las Autoridades y-funcionarios de 
la policía judicial se sirvan practicar y 
hacer se practiquen en sus respectivas 
demarcaciones Un más eficaces diligeu-^ 
cias para la busca de una burra cerrada, 
alzada corta, pelo castaño, bastante li
gera, redonda y patidelgada: dos corde
ros de cria: otra burra, cerrada, alzada 
corta, pelo negro claro, ligera; y una 
hucha de seis meses, hija do la anterior, 
pelo como la madre, muy churra, frotada 
con ceniza toda ella. 

Y eo el caso de ser habidos unas y 
otros ios pondrán con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juz
gado con la persona ó personas en cuyo 
poder se hallaren si no justificarcn'su legí
tima adquisición. 

Torrolaguna 21 do Enero de 1876.= 
Francisco García Cuevas .=De orden de 
su señoría, Félix Sauz *y Parra. 

Administración Municipal. 
AYUNTAMIENTOS 

Madrid 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Excmo. Ayuntamiento en las sesiones pú
blicas que ha celebrado durante el mes de 
Diciembre último. 

Sesión ordinaria del dia 6. 
Aprobando los extractos de los acuer

dos tomados por el Excmo. Ayuntamiento 
en las sesiones públicas celebradas en el 
mes de Noviembre último. 

Declarando vecino de esta capital á su 
instancia á uno que lo era de Cartagena. 

Aprobando las cuentas presentadas 
pqr la Comisión especial de efectistas de 
la inversión de los fondos de la misma, 
formadas por el Depositario de S. E . , cor
respondientes á los meses do Abril, Mayo 
y Junio del ejercicio de 1874 á 75, y J u 
lio, Agosto1; Setiembre y Octubre del de 
1875á -r, 

D.-negando la instancia de un fabri
cante para que se le reintegraran los de
rechos de las harinas que había extraído 
de su fábrica, establecida en el Paseo de 
las Acacias, uúm. 2, á otros puntos fuera 
de este término municipal. 

Aprobando las bases para consolidar 
el dominio de las fincas construidas por 
los colonos do los lavaderos propios de la 
Villa. 

Accedieudo á la instancia del arren
datario de la plaza de Toros para que se 
le tome en cuenta lo que paga como con
tribución de subsidio, por la que debe 
satisfacer eu concepto de arbitrios sobre 
espectáculos públicos. 

Autorizando aL Sr. Comisario del Cole
gio de San Ildefonso para invextir uqa 
cantidad en la construcción de 44 panta
lones de vestir para los alumnos do aquel 
establecimiento. , , , • 

Autorizando la construcción düe pisos 
sotabancos en calles da segando y tercer 
orden, suspendiendo todo procedimiento 
contra los construidos abusivamente en 
las de primero. 

Acordando la apertura de una calle 
en la manzana 276, Paseo de Recoletos» 

Acordando l a d o otra contigua al Pa
lacio de Justicia. 

Concediendo licencia para- construir ( 

por su cuenta, bajo ciertas condiciones, 
una atarjea do servicio particular al duoñó 
do una casa dé lá calle de Serrauo. 

' ídem id. al dueño de unos terrenos 
situados'en la manzana 12S del ensan
cho, barrio de Chamberí,-para la aper
tura tfo una calle de servicio particular 
en el sitio inmediato á la vereda do Pos
tas, ínterin" so lleve á efecto la prolon
gación de la calle indicada por el Arqui
tecto de la Sección. 

Accediendo á la propuesta de con
cierto con la Fábrica del gas para el 
pago de los derechos del cok y carboni
lla procedente do la fabricación. 

Sesión ordinaria del dia 13. 
Dando posesión (bajo la presidencia 

del Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia) del cargo de Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento al Excmo. Sr. D.. Luis 
Martos y Potestad, Conde de Heredia-
Spínola, para que había sido nombrado 
por S. M. 

Autorizando al Excmo. Sr. Alcalde 
para ordenar los pagos en el presente 
mes con arreglo á las existencias. 

Declarando vecino de esta capital á 
uno que lo era de Alcalá de Henares. 

Adjudicando las subastas para el su
ministro do leches do vaca, cabra y burra 
y la do sanguijuelas para las Casas de 
Socorro, y las de menestra, utensilio y 
pan para los dos asilos de San Bernardino, 
á los mejores postores. 

Acordando no admitir la proposición 
presentada fuera de subasta por un pos
tor para el suministro de carne y tocino 
á las Casas de Socorro, y que se anuncie 
por segunda vez dando un tórmiuo breve. 

Acordando la variación del art . 56 
del Rcglamcuto de morcados, pedida por 
la empresa. 

Acordando que la apertura de una 
nueva calle contigua al Palacio de J u s 
ticia so prolougase hasta la Ronda de 
do Recoletos, aceptando la proposición 
de la Sociedad general de Crédito, que 
ofrecía ceder los terrenos necesarios al 
efecto al precio que lo había hecho un 
interesado y á cobrar dentro del ejercicio 
próximo. 

Autorizando al Sr. Comisario do ma
taderos para que disponga durante ol 
actual ejercicio de uno determinada can
tidad para atender á la reparación de la 
maquinaria de dicho establecimiento, y 
que se incluya en los próximos presu
puestos eu la plantilla del personal una 
plaza de consorvador de máquinas de los 
mataderos. 

Acordando la adquisición en subasta 
pública de 100 candelabros é igual númo-
ro de palomillas para el alumbrado. 

Desestimando la instancia de uu in
teresado que pedía ol reintegro de los 
derechos que le habían exigido por la in
troducción de papel. 

Sesión ordinaria del dia 20'. 

Aprobaudo la proposiciou suscrita por 
varios Sres. Concejales, referente á que 
se diese un tercio de la paga mensual á 
todos los1 empleados de las dependencias 
municipales en concepto de gratificación 
extraordinaria. 

Autorizando al Excmo. Sr.- Alcalde 
como Ordenador general de pagos para 
l a distribución é inversión de fondos con 
arreglo á las existencias. 

Denegando la liceucia pedida para 
alquilar la casa callo de la Palma, núme
ro 14, hasta que se demuela la pacte 
construida sin autorización. 

ídem id. para la continuación de laj 
obras de la casa plaza de Santa Crus 
nñmero 7, y que so requiera al propieta
rio para la demolición del sotabanco b £ 
había construido s in la debida autoría 
zaeion. * '•' sqjj 

Acordando manifestar á la Diputación 
provincial qua no había inconveniente 
alguno por parte do S. E . para que se 
llevase á cabo la construcción del puente 
de hierro acordado por dicha Corporación 
con objeto do unir al Hospital general 
con las Clínicas. 

Acordando, con objeto de evitar los 
abusos cometidos por los propietarios de 
casas, que las licencias de construcción 
llevason impresas las reglas que diesen 
al constructor un completo conocimiento 
de sus obligaciones. 

Aprobando el presupuosto presontado 
por ol Sr. Comisario del mercado do ga
llados para la construcción dol cerra-
miente del de caballerías. 

Denegando la instancia de varios in
dustriales en solicitud de que se les 
eximiera de los derechos del arbitrio mu
nicipal sobre anuncios fijados en los car
ruajes destinados á conducir los produc
tos que en sus fábricas elaboran. 

Acordando no acceder á lo solicitado 
por un interesado relativamente á que se 
le concediese la construcción y explota
ción del mercado de la plaza de Olavide 
prescindiendo de la subasta, disponiendo 
por el contrario que esta se volviese á 
anunciar suprimiendo la construcción de 
la verja. 

Autorizando la ejecución de las obras 
necesarias para el rasgado de los huecos 
que han de dar luz á los sótanos del Mer
cado de la plaza de la Cebada. 

Desestimando la instancia del Maestro 
de la Escuela de niños núin. 31 , pidiendo 
indemnización de alquileres por el con
cepto de habitación. 

Acordando la adquisición de 200 
ejemplares de la obra titulada La Madre 
de familia. 

Acordando que se proceda á la impre
sión del índice general de las vías pública. 

Madrid 15 de Enero de 1876 .=El Se
cretario, José Dicenta 

Anuncios. 

MEMORIA 

FaculLtivu, ailminislraliva y csladislica 

• 1BCL0SA. COLIGIÓ 01 LA PAZ Y CAFA DÉ MATK11DA0. 
publicada por la 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Se halla de venta en la portería de la 
misma Corporación, plaza de Santiago, 
número 2, al precio de una peseta. 

ANUNCIO. 
La Dirección de la Sociedad de sogu-

ros mutuos contra Incendios de casas ex
tramuros de Madrid y su provincia ha 
acordado se celebre la jun ta general or
dinaria el domiugo 30 del actual, á las 
doce en punto de su mañana y en el l o 
cal de la Academia de Jurisprudencia, ca
lle de la Montera, núm. 22. cuarto bajo. 
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